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JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE SABOYÁ-BOYACÁ 

CON FUNCIÓN DE CONOCIMIENTO  (LEY 1826 DE  2017) 

 

 

INFORME SECRETARIAL 

Al Despacho de la señora Juez, el proceso de la Referencia, informando atentamente que 
El mismo se encontraba suspendido  por  5 meses por que se encontraba adelantándose 
principio de oportunidad en la modalidad  de suspensión de procedimiento a prueba, ante  
el Juzgado Segundo Penal Municipal de Chiquinquirá y a la hora actual dicho plazo se 
encuentra vencido sin que los sujetos procesales  hayan comunicado  actuación alguna. 
Para proveer. 
 
 
Saboya, doce (12) de enero  de dos mil veintidós (2022). 
 
 
  MARÍA CONSUELO PÁEZ CORTES 

Secretaria 
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 Saboya, trece (13) de enero de dos mil veintidós (2022). 
  

 
 
 
 

 
 
 
 

I. ASUNTO 

 

Teniendo en cuenta el informe secretarial que precede, se dispone a reanudar esta 

actuación  por encontrarse  superado el plazo de los cinco (5) meses de suspensión de las 

diligencias, para que se adelantara el principio de oportunidad en la modalidad de 

suspensión de procedimiento a prueba, ante el Juzgado Segundo Penal Municipal de 

Chiquinquirá, para verificar el cumplimiento de las obligaciones adquiridas dentro del marco 

de la  justicia  restaurativa,  dentro del  PRINCIPIO DE OPORTUNIDAD  que se  tramitó el 

2  de  junio  de 2021, dentro de la investigación radicada bojo el CUI de la  referencia, por 

cuanto  los  sujetos procesales no comunicaron  actuación alguna.  

 

Así mismo, se convocará a los sujetos procesales para llevar a cabo la audiencia 

concentrada en este asunto de que tara el art. 19 de la Ley 1826 de 2017. 

Tipo de proceso: VIOLENCIA INTRAFAMILIAR 

Acusado: ANGEL GUSTAVO SANCHEZ CASTELLANOS 

Defensor: Dr. TOMAS FERNANDO URAZAN 

Victima: LUIS ANTONIO SÁNCHEZ 

Fiscalía: 49 CAVIF Chiquinquirá 

 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE SABOYÁ-BOYACÁ CON 
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JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE SABOYA –BOYACÁ 

CON FUNCIÓN DE CONOCIMIENTO LEY 1826 DE  2017 

 

 

AUTO INTERLOCUTORIO No 02 

 

Disponer que la audiencia antes indicada se lleve a cabo de manera virtual por la 

plataforma MICROSOFT TEAMS, para lo cual a los correos electrónicos de las partes 

se les remitirá el link de conectividad. 

  

En mérito de lo expuesto el Juzgado Promiscuo Municipal de Saboyá - Boyacá,   

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: ACTIVAR las presentes diligencias, por cuanto la suspensión de las mismas  se  

había  concedido por  el termino de cinco (5) meses  por el Juzgado Segundo Penal  

Municipal de Control de Garantías de  Chiquinquirá, para verificar el cumplimiento de las 

obligaciones adquiridas dentro del marco de la  justicia  restaurativa,  dentro del  PRINCIPIO 

DE OPORTUNIDAD  que se  tramitó el  2  de  junio  del año anterior, dentro de la 

investigación  radicada bojo el CUI de la  referencia. Por las razones expuestas en la parte 

motiva 

 

SEGUNDO:  CONVOCAR a los sujetos procesales para llevar a cabo la AUDIENCIA 

CONCENTRADA en este asunto, de que tara el art. 19 de la Ley 1826 de 2017, la cual 

tendrá lugar el próximo Viernes trece (13) de mayo del año dos mil veintidós  (2022) a 

partir de las 9:00 a.m. 

 

TERCERO: La audiencia antes indicada se lleve a cabo de manera virtual por la plataforma 

MICROSOFT TEAMS, para lo cual a los correos electrónicos de las partes se les remitirá el 

link de conectividad. 

 

CUARTO: POR secretaria líbrense los oficios del caso a los sujetos procesales, para los 

fines legales pertinentes. 

 

QUINTO:   NOTIFICAR esta providencia en el micro sitio del Juzgado dispuesto en el Portal 

Web de la Rama Judicial, como lo prevé el Decreto 806 de 2020 y demás normas 

concordantes. 

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 

El presente auto se notifica en Estado Penal No. 01, publicado el 14 de enero de 2022 
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